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ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA
CAMBIO DE CARRERA EN EL NIVEL MEDIO SUPERIOR

DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, Director General del Ins-
tituto Politécnico Nacional, en ejercicio de las facultades que 

-
mento Interno, todos ordenamientos del Instituto Politécnico 

CONSIDERANDO

-
-

-
gica que dependen del mismo.

Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo pre-
sidencial por el que se aclaran atribuciones del Instituto  
Politécnico Nacional, publicado en el -

-
siciones jurídicas aplicables.

-

-

-

-

Reglamento General de Estudios, ambos del Instituto Poli-

Instituto a solicitar un cambio de carrera en la misma u otra 
unidad académica.

medio superior del Instituto, es necesario establecer linea-

-
-

rior del Instituto Politécnico Nacional”. 

los siguientes:



LINEAMIENTOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones de los presentes Lineamientos 
-

técnico Nacional.

Artículo 2. El presente instrumento establece las disposicio-
nes a las que deben sujetarse los alumnos del Instituto Poli-
técnico Nacional para solicitar cambio de carrera.

Artículo 3.

Artículo 4.

Artículo 5. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se 

• Alumno: persona inscrita en alguna carrera que se impar-

ofrece el Instituto.
• Alumno en situación escolar regular: aquel que tiene 

acreditadas todas las unidades de aprendizaje en las que 

• Cambio externo de carrera: cambio solicitado por el alum-

• Cambio interno de carrera: cambio solicitado por el alum-
no de una carrera a otra, que se imparten en la misma 
unidad académica.

• Carrera: programa académico en el que se organizan los 

-

• CGC:
• CTCE:

académica.
• DAE: 
• DEMS: 

• Instituto: Instituto Politécnico Nacional.
• Modalidad educativa: la forma en que se organizan, dis-

• CECIC:
• CECEC:
• Modalidad escolarizada: la que se desarrolla en aulas, ta-

• Modalidad no escolarizada: la que se desarrolla fuera de 
-

• Semestre escolar: lapso señalado en el calendario acadé-
mico para cursar unidades de aprendizaje de una carrera.

• Solicitud de cambio de carrera: documento mediante el 
cual el alumno indica la carrera a la cual solicita el cambio, 

su cambio es interno o externo.
• Unidad académica de destino: unidad académica a la que 

ser la misma o distinta a la que se encuentra inscrito.
• Unidad académica de origen: unidad académica en la 

que se encuentra asignado o inscrito el alumno al mo-
mento de solicitar el cambio de carrera.

CAPÍTULO II
DE LOS REQUISITOS

Artículo 6. El alumno que desee participar en el proceso de 

a. Haber cursado, al menos, un semestre escolar en la uni-

b. Haber estado inscrito en el semestre escolar inmediato ante-
-
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LINEAMIENTOS

e. Ser alumn

Artículo 7. -
rrera que cumplan con los requisitos señalados en el artículo 
anterior.

CAPÍTULO III
DE LAS COMISIONES DE CAMBIO DE CARRERA

Artículo 8.

que se imparten en la misma unidad académica.

Artículo 9. -
 

académica.

CAPÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 10.
-

gares disponibles para recibir alumnos para cambio de carre-

considerando la capacidad instalada que permita brindar 

Artículo 11.

Artículo 12. Para tramitar un cambio interno de carrera, el 
-
-

-

sentes Lineamientos.

Artículo 13. Para tramitar un cambio externo de carrera, el 
-
-

la DAE las solicitudes de cambio externo de carrera en un 

Lineamientos.

Artículo 14.
correspondiente:

por escrito a la DAE de los cambios internos procedentes. 

en la carrera de origen con base en el Dictamen que emi-

-

acreditadas en la carrera de origen con base en el Dic-
tamen que emita la DEMS conforme a los Lineamientos 

Politécnico Nacional a la carrera de destino.

Artículo 15.

alumno el Dictamen Técnico-Académico mediante el cual se 

-
toria académica.



LINEAMIENTOS

Artículo 16.

-

-

de carrera.

Artículo 17. -
te de reinscripciones de cambios de carrera, las unidades 

-

La DAE conforme a los lugares que quedasen disponibles, 
-

CAPÍTULO V
DE LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN

DE CAMBIOS DE CARRERA

Artículo 18. -

-
medio global obtenido en la carrera que cursa el alumno  
al momento de la solicitud.

Promedio global 

de desempate:

ÚNICO: 

Artículo 19.

-
medio global obtenido en la carrera que cursa el alumno al 
momento de la solicitud.

Promedio global 

de desempate:

ÚNICO: 

TRANSITORIOS

PRIMERO.
.

SEGUNDO. Se dejan sin efectos las disposiciones que contra-

TERCERO. -
-

del Instituto Politécnico Nacional.

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2018

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS
DIRECTOR GENERAL
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